
RECURSO DE INCONFORMIDAD. - -  ~~ ~ ~ - 

EECURRENTE: 
llNlDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
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Mérida, Yucatáii, a cluince de diciembre de dos inil cluince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de iricc>iiformidad iiiterpuesto por la C- - rnediante el cual iiripcic~i-ió la resolucióii eiriitida por la Unidad de Acceso a la 

Iriforinación Pública del Poder Ejeciitivo, recaída a la solicitud iiiarcada con el níiinero 

c l e f c i l i o 1 2 7 2 3 . - - - - . - - - - - - . . - - - - - - . - - - - - - - - - - - - . - - - - . . - - - - . - - - - - . - - -  

A N T E C E D E N T E S  

F'RIMER0.- En feclia treiiita y Lirio de julio cle dos mil catorce, la C.- 

iealizi, iina solicitud de infoimai:ión anie la Oiiidad de Acceso a la Inforinación Pública 

del Poder Ejeciitivo, la ccial se tiivo (por presentada el día primero de agosto del rnisino 

aiíol en virtud de liaber siclo electiiada eii horario fuera de fiincionainiento de dicha 

Uiiidad, es decir, después i le las qiiiiice Iioras. eii la cual reqiiirió lo sigiiieiite: 

"REQUIERO DE (SIC) LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIOI~ALES PAGADAS POR LA SECRETARIA (SIC) 

DE DESARROLLO SOCIAL EN EL MES DE MARZO DEL ANO 20.84.'' 
n 

SEGUNDO.- El día quiiice de agosto del ano iiiinediato anterior, la Dii-eclora Genera 

de la Unidad de Acceso a la Inforinación Pública del Poder Ejeciiiivo, einitió resoliiciói~ 

i-leteriniiiaiido sust.aiicialmei'ite lo sigiiiei~te: 

mediante la cual dio respuesta a la solicitiid descrita en el antecedente qiie precede, 

PRIMERO.- PÓNGASE A DBCF'O:;OC~~N DEL SOLICITANTE (SIC), LA 

CONTESTACIÓIJ ENVIADA POR LA UNIDAD ADMlNlSTRATlVA Y LA 

DOCUMENTACIÓN QUE AD.IUNTA, ... CORRESPONDIENTES A LA 

REPRODVCCI~N EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES DE DICI-IO \, 

DOCLIMENTO, EL CUAL (:OI.PSTA DE 80 FO.IAS I'ITILES ..." 

iiiterpciso recurso de incoriformidatl a través del Sistema de Acceso a la Información 
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(SAl) contra la Unidad de Acceso a la Inforinacióii Píiblica del Poder Ejecutivo, 

aduciendo: 

"LA RESOLUCIÓN NO ESTÁ APEGADA A DERECHO, POR TANTO NO 

ESTOY CONFORME." 

CUARTO.- Mediante acuerdo einitido el dia ocho de septiembre del año aiiterior al que 

transcurre, se acordó tener por presentada a la C. - con el recurso 

de inconformidad descrito en el antecedeiite TERCERO; asimismo, toda vez que se 

cuinplieroii con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la 

Informacióii Pública para el Estado y los Muiiicipios de Yucataii, vigente, y 110 se 

actualizó ninguna de las causales de iinprocedeilcia de los inedios de iinpugnación 

establecidas en el iiuineral49 8 de la Ley en cita. se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce. se notificó inediaiite 

cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto relacionado en el antecedente 

inmediato anterior. a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco 

días hábiles sig~iientes al tle la iiotificación del citado auto riiidiera Informe Justificado 

de conformidad con lo señalado en el ordii-ial 48 de la Ley de Acceso a la Iiiformación 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- Mediante proveido dictado el día veintiséis de septiembre del año proximo 

pasado, se hizo constar que el Licenciado en Derecho, Eduardo Sesrna Bolio, Auxiliar 

"A" de la Secretaria Técnica de este Institiito. acudió a la dirección proporcioiiada para 

llevar a cabo la notificación coi'iespondieiite al expediente que nos ocupa. siendo que 
i ~ 

en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no obstante que el citado Sesina" 

Bolio se percató que al recorrer en su totalidad la called . , ' de la Colonia 

-de esta Ciudad, las nomeiiclatciras de las casas ubicadas en ésta no 

correspondian a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona 

manifestaron que la nuineracióii eri cuestióii es ii-iexistente, estableciéndose asi que 

dicho do~nicilio no existe eri la calle propoicionada; asiinismo, de las inanifestaciones 

i-efei'idas con antelación, se arribó a la coi~cliisión que resiiltó i~nposihle notificar a la 

C . ei acuerdo c l ~  aciii,i;ii.n de fecha oclio de septieinb,e cle 10s .nil 

catorce, resultando imposible efectuar las notificacioi-ies respectivas eii el doinicilio 
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designado para tales fines; y eri virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente 

en la calle proporcionada, lo ciial se eqi.iipara a ino proporcionar domicilio para oir y 

recibir notificaciones que por su rialuraleza sean personales. esta autoridad ordenó que 

tanto el proveído que nos ocupa coino el relacionado en el antecedente CUARTO, se 

realizaren de manera personal solamente si la ciudadana acudia a las oficinas de este 

Instituto al día hábil sigliieinte al de la einisióii de dicho auto, y en caso contrario las 

notificaciones correspondientes se efect~iariain a través del Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatái-t. 

S&PTIWIO.- En fecha primero de octubre del año que antecede, la Directora General de 

la Unidad de Acceso constreñida, inecliante oficio inarcado con el inúinero 

RlllNF-JUSl226114 de feclia treinta de septiembre del propio año, y anexos. rindió 

Informe Justificado a través del ciial determinó siistancialinente lo siguiente: 

... 
SEGUNDO.- QUE EL DIA '15 BE ACGOCTO DEL ARO EN CURSO CON LA 

FINALIDAD DE DAR CONTESTACI~N A SOLICITUD DE ACCESO, ESTA 

UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE (SIC) LA 

RESOLUCI~N ... MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICB~N DEL 

RECURRENTE (SIC) LA CONTESTACI~N EMITIDA POR LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE LA SECRETARIA DESARROLLO 

SOCIAL, DANDO CUMPLIMIENTO A LA SOLlClTUD QUE NOS OCUPA. 

TERCERO.- QUE EN RELACBÓN A LAS MANlFESTAClONES VERTIDAS 

POR LA C. -... ESTA UNIDAD DE ACCESO SE 

ENCUENTRA IMPOSlBlLlTADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL 

ACTO QUE SE RECURRE, TOBA VEZ QUE EL CIUDADANO (SIC) NO ES 

CLARO AL MANIFESTAK EL MOTIVO DEL ACTO RECLAMADO ... 
7, . . . 

OCTAVO.- El dia diez de octubre del ario anterior al que transcurre. a través del \ ' y'. 
eleinplar del Diario Oficial del Gol~iei-no del Estado de Yucatán inarcado con el niimero \\ 
32, 712, se notificó a la partici.ilar los proveidos descritos en los antecedentes CUARTO "., J 
y SEXTO de la presente deterrnincicióii 
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NOVENO.- Por acuerdo de fecha quii-ice de octubre de dos mil catorce, se tuvo por 

presentada a la Directora General de la Uiiidad de Acceso de Infornlación Pública del 

Poder Ejecutivo, coi1 el oficio inarcado coi1 el niimero RlllNF-JUSi226/14 descrito en el 

antecedente SÉPTIMO, y coiistaincias adjuntas, mediante el cual riindió Informe 

J~istificado del que dedcijo la existericia del acto reclamado; ahora bieii, del análisis 

realizado a las alcididas docuinentales, se desprendió que la informacióii qcie la 

recurrida entregó a la particular, inediarite resolución de fecha quince de agosto de dos 

inil catorce, no fue remitida a este brgano Colegiado, por lo que. a fiii de coiitar con los 

eleinentos suficieintes para garaiitizar una justicia completa y efectiva, se reqciirió a la 

referida Directora, para que dentro del térinino de tres días hábiles siguientes al en que 

surtiera efectos la notificacióii del proveído en cita, remitiera la iinforinacióii qcie 

inediaiite la mencionada determiriación, ordenara poner a disposición de la iinpetrante. 

D&CIMO.- El día diecinueve de dicieinbre del año aiiterior al qcie transcurre, se notificó 

personalmente a la recurrida, el auto resefiado eii el antecedente ininediato anterior; en 

lo que atañe a la parte recurrente, la riotificación se realizó el día nueve de enero de 

dos mil quiince. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobieriio del Estado de 

Yucatáii marcado con el iiúmero 32. 77.1. 

YND@C~MO.- Por acuerdo de fecha catorce de eilero del presente ano, se tuvo por 

presentada a la Directora General de la Uiiidad de Acceso de Informacióii Piiblica del 

Poder Ejecutivo, coi1 el oficio inarcado con el número UAIPE/005/15 del ocho del (. 

inismo mes y año; docuniento de mérito, a través del cual dio cciinpliiniento al 

reqcierimiento efectuado mediante del acuerdo de quince octubre de dos inil catorce; 

coiisecuentemei-ite, se dio vista a la particular de las documentales antes señaladas, a 

fiii que en el térinino de tres dias Iiábiles siguientes al en que sui-la efectos la 

? 
iiotificación del auto que nos atañe, manifestara lo que a sci derecho coiiviiiiere, bajo el 

apercibinliento que eii caso de no hacerlo se tei-idría por precluido sci derecho. 

DUODÉCIMO.- El día dieciocho de febrero del afio eii curso, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Ycicatáii marcado con el níiinero 32, 796, se 

~notificó a la impetrante y a IU autoridad el auto resenado en el antecedente ininediato 

anterior. 
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DECIMOTERCERO.- En fecha veintiséis de febrero del ano que corre, en virtud que la 

particular iio realizó inanifestación algiina con motivo de la vista qiie se le diere del 

Informe J~istificado y diversas constancias, y toda vez que el termino otorgado para 

tales efectos feneció, se declaró prer:ltiido su derecho; por lo qiie, se hizo del 

conocimiento de las partes su oportiinidad para formular alegatos dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes al de la notificacióii del referido acuerdo. 

DECIMOCUARTO.- El día trece de abril del año que transcurre, mediante ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 831, se 

notificó a las partes el proveído inencionado eii el antecedente que precede. 

DECIMOQUINTO.- En fecha quince de abril del presente año, en virtud que ninguna de 

las partes preseiitd dociiinento alg~irio inediaiite el cual rindiei-an alegatos, y toda vez 

que el termii~o concedido para tales fines feneció. se declaró precluido el derecho de 

ambas; ulteriorinente, se les dio vista qiie el Consejo General emitiría resolución 

definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del 

presente proveído. 

&)ECIMOSEXTO.- El día once de diciembre del dos mil quince, a tiaves del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 33,002. 

se notificó tanto a la parte recurrente coino a la recurrida el acuerdo descrito en el 

antecedente inmediato anterior. 

C O N S I D E R A N D O S  
j 

PRIMERO.- Que de coi~forinidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Ii~forinación Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatái~. el Instituto Estatal de 

Acceso a la Ii~forinacióii Pública, es un organismo público autónoino, especializado e 

imparcial. con personalidad ji.irídica y patrimoi~io propio, encargado de gai-antizar el ',, 
\'. 

derecho de acceso a la ii~formación pública y pi-otección de datos personales. 

SEGIPND0.- Qiie el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 
- 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las deperidencias, entidades y cualquier otro organismo del 
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gobierno estatal y muiiicipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cuinpliiniento de la Ley de la Materia y clifuiidiendo la 

cultura del acceso a la iiifoimacióii uiihlica. 

TERCERO.- Qcie el Coiisejo Geiieral. es competeiite para resolver respecto del 

recurso de iiicoiiformidad iiiterpuesto coiitra los actos y resoluciones dictados por las 

IJiiidades de Acceso a la Iiiformación respectivas, según lo dispciesto en los articiilos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltiino lpári-afo y 49 F de la Ley de Acceso a la Iiiforinacióii 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gol~ieriio del Estado de Yiicaláii. el día veiiiticinco de julio de dos inil trece. 

CUARTO.- De la lectiira efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12723, 

se observa que la C. r e q u i r i ó  a la Unidad de Acceso constrefiida, la 

siguieiite información: "las facfuras poi- concepto de Prestaciciti de Servicios 

Profesionales pagadas por la Secrefaría de Desarrollo Social e11 e l  mes de marzo del 

año clos mil catorce". 

Conio primer punto, coiiviene precisar que es de coi~ocimiento general que las 

erogacioiies efectuadas por ccialquier sujeto de fiscalización tienen que ser con cargo a 

las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente 

asuiito, la particular no precisó el inúinero de capitulo, partida o descripción al que s e C  ,,: 

refiere, sino que únicainente iiiclicó s ~ i  clenoininación; por lo tanto, toda vez que resulta , 

inclispensable para la resolucióii del niedio de iinpugnación que 110s ocupa, conocer la 

, , /  
ati-ibución prevista en la fracción XVI del articulo 8 del Reglamento Interioi- del Iiistituto 6 

t. 
partidajs) o capitcilo(s) sol~i-e la que se efectuó una erogación, que htibiere sido ,,, 
amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la ' /V 

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yiicatán, qcie consiste en 

recabar mayores elementos para inejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador 

por Objeto de Gasto aplicable al Pocler Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014. advirtiendo 

que el dato proporcionado por la cicidaclana (Servicios Profesionales) se eiicueijtra 

coinprendido úiiicamente en la paifida 3392 denominada "Servicios Profesionales y ,,,,, 

Téciiicos"; no obstante, que el iioinbre aportado en la solicitcid de acceso a la 

inforinacióii varia ei i  un eleriieiilo, respecto al coiiteiiido en el Catalogo del Clasificador 

por Objeto de Gasto, a saber: "Técnicos"; se coiisidera que la intención de la C. 
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-sí es obtener las hctclizs ytie aiiiparen los pagos realizados con 

recLrrsos de la Secretaría de Desan.ollo Social, durante e l  mes de tiiarzo del año dos 

mil catorce, coi1 cargo a la partida 3392, pero exclusivameiite por e l  coricepto de 

Selvicios Profesionales y rio Téciiicos. 

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada 

el día quince de agosto del aiio dos inil catorce, einitió respciesta mediante la ccial, a 

juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida. por lo que iinconforme 

con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septieml~re del 

año dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), iiiterpuso 

recurso de inconformidad qcie nos ocupa contra la determinación descrita previamente, 

emitida por la Unidad de Acceso a la Ii~ifoririación Pública del Poder Ejecutivo, la cual 

resultó procedente inicialinente en térrninos de la fracción I del articulo 45 de la Ley de 

Acceso a la Información Piiblica para el Esi:aclo y los Mcinicipios de YcicatAn, vigente. 

Admitido el recurso de inconforinidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre 

de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a la Unidad de Acceso recurrida del 

i?ciiiso de i i~co i i for i i i id~d ii~teipiiesto por 1.3 C para efectos que 

dentro del término de cinco días hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia 

o no del acto reclamado, secjúin dispone el articulo 48 de la Ley invocada, sieindo el 

caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcad # 
con niimero RlllNF-,IUS/226/14 de fecha treinta de septiembre del año inmediato i' 

anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio 

efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad 

consistió en emitir resolución ci.iyos efectos fueron poner a disposicióii cle la particular. 

información en una inodalidad diversa a la peticionada, y no en negar el acceso a lal. ' 

inisina como se estableció en el aci.iei-do de adinisión, por lo qcie se determina que la 

procedencia del inedio de ii~ipugnaciGi-I cli.ie nos oci.ipa seria con base en la fracción VI ( 

del numeral 45 de la Ley de la Materia, que ei i  su parte conducente prevé: 

-1 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACI~N PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVES DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL REt::LIRSO DE INCONFORMIDAD; ESTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 
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DEL INSTITUTO, O POR V O A  ELECTRÓEIICA A TRAVES DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓWGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO BE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SlGUlENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIIÓN PÚBLBCA: 

. . . 
VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACI~N EN MODALIDAD DIVERSA A LA 

REQUERIDA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBEWÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SPGUlEQlTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLLICOÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA F R A C C I ~ N  IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

&A INFORMACIÓN PÚBLICA NO 1-!AYA EMITIDO LA WESC)&UCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCBACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFOBIMACIÓ~~~ QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Planteada así la coiitroversia, en los siguientes Coilsiderandos se aiializará la ' 
pciblicidad y iiatciraleza de la illlormaci6n solicitada, así corno el rnarco jurídico 

aplicable y la coridcicta desplegada por la aiitoridad. 

QlJINT0.- El aiticulo 9 de la Ley de Acceso a la Inlorinaciói~ Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatáii, establece: 

"ART~CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, BEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 
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DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA, LA ~NFORMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: 

. . . 
VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNAQO, Así COMO LOS 

INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL CASO DEL PODER EJECUTIVO 

DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE 

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETAH~A 

DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA 

SITUACIÓN FINANCIERA DE DICI-IO PODER Y LA DEUDA PUBLICA DEL 

ESTADO; 

... 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán. hay que distinguir entre la iiiforinación que los 

sujetos obligados ponen a disposición del piiblico por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a la información que forinulen los 

particulares que debe11 ser respoi~didas por los sujetos obligados de conformidad con lo 

establecido en el citado ordenainiento jciridico. 

De igual forma, se considera qiie la información que describe la Ley de 

referencia, en su articulo 9 no es liinilativa para su publicidad. sino que Únicaineiite 

establece las obligaciones miniinas de transparencia que todo sujeto obligado debe 

ccimplir. 

En este sentido, el espirit~i de la fraccióii Vlll del articulo 9 de la Ley invocada es 

la publicidad de la inforinacióii relativa al i-ijoijto del presupuesto asignado, así como 

los infoin,es sobre su ejecucióii. En otras palabi-as, nada impide qcie los interesados 

tengan acceso a esta clase de información que por definición legal es publica coino a 

aquélla que se encuentre viriculada a ésta y que por consiguiente, es de la misma 

d' 
naturaleza; más aún, en razón que la iniisma permite a la ciudadanía conocer cuál fue 

el inoiito del presup~iesto ejercido por el s~ijeto obligado para el periodo \ 
~-i correspondiente. De este rnoclo, en virt~id de ser de carácter público dicha 

documentación, por eiide, las facturas que amparen los pagos realizados con ',. .. . ' 
recursos de la Secretaría de Desarrollo Social, durante el mes de marzo del año 

dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero exclusivamenfe por el concepto 



EXPEDIENTE: 67212014. 

de Selvicios Profesionales y ~ i o  Técnicos, tienen la misma naturaleza pues es una 

obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el 

Poder Ejecutivo con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; 

consecuentemente, debe otorgarse su acceso. 

Ello aunado a que, de coiiforinidad ü lo previsto en el articulo 2 del ordenainiento 

legal que nos atañe, son ol~jetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda 

persona al acceso a la inforinaciói.~ pública que generen o posea11 los sujetos 

obligados, transparentar la gestión piiblica mediante la difusión de la información que 

éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que 

puedan valorar su desempeño. 

Consecuenteinente, al estar viiaculada la inforinación solicitada con el ejercicio 

del pres~ipuesto. pues se refiere a documentos comprobatorios que respaldan el 

ejercicio del gasto piiblico: es inconcuso que es de carácter público. por lo que debe 

concederse su acceso. 

SEXTO.- Establecida la p~iblicidad. en el presente apadado se planteará el marco 

noi-inativo aplicable al caso concreto a fin de estar en aptitud de conocer la 

coinpetencia de las Unidades Adriiinistrativas que por sus f~inciories y atribuciones 

piidieren detentar la informació~i que es del interés de la impetrante y de valorar la 

conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara 

aseidado en el Considerando CUARTO la información que es del interés de I 

ciudadana versa eil: las facturas que ainpais17 los pagos realizados coi? recursos de la,: 

aplicable al caso. 

4 
Secretaría de Desar-rollo Social, cyirrante el ines de inarzo del ano dos /ni1 catorce: con 

cargo a la paitida 3392, pero excli~sivaine~ite por e l  coricepto de Seivicios 

Profesionales y no Técnicos, por lo que a continuación se transcribirá la norinatividad f l  

El Código de la Administraciói~ Píiblica de Yucatán, prevé: 

\ I 
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ARTICULO 3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALlZADA SE 

INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS 

CONTEMPLADAS EN EL  A R T ~ U L O  22 DE ESTE CÓDIGO. 

ART~CULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADM~NISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAESTATAL COid: LOS ORGANISMOS PWBLICOS 

DESCENTRALIZADOS, LAS EMF'RESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA Y LOS FDDEICOMISO!2 F'&~LICOS. 

... 
ARTICULO 22. PARA EL  ESTLJDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADUINISTRACIÓN PUBLICA 

DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES 

DEPENDENCIAS: 

11.- SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓFI Y FINANZAS; 

... 
VIII.- SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 

Asiinismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, 

establece: 

"ART~CULO 50. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

CONTARÁ CON LA SlGlJlENTE ESTRUCTIIRA: 

l. TESORER~A GENERAL DEL ESTADO: /"ii . . . 
El) DIRECCIÓN DE EGRESOS. 

II. DIRECCIÓN GENERAL DE PRESllPIJESTO Y GASTO PÚBLPCO; (. 

. . . 
VIII. DIRECCIÓN DE COI'iTABBLIDAD; 

. / 
ARTICULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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... 
XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA 

ADMINISTRACI~N PPÚBLICA CENTRALIZADA, DE CONFORMIDAD CON 

LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y ACUERDOS 

APLICABLES; 

. . . 
ART~CULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS; 

. . . 
V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS Mll\QPSTRACIONES PRESUPUESTALES Y 

PAGOS REQUERIDOS POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACB~N PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACI~N DEL 

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPIJESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE 

CONFORMIDAD CON LAS DBSPOSlClONES NORMATIVAS Y LEGALES 

APLICABLES; 

... 
XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, 

DE ACUERDO A LOS LlNEABJllENTOS Y PROCEDIMIENTOS 

ESTABLEClDOS PARA TAL EFECTO; 

... 
ARTICULO 63. AL DIRECTOR SEldERAk DE PRESUPUESTO Y GASTO 

PÚBLICO kE CORRESPONDE EL DESPACI-IO DE LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

... 
III. AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS 'IUE LE 

PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACI~W 

PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL; 

... 
XIV. CONTROLAR Y LLEVAR El- REGISTRO DEL EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE 

DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

... 
XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA AkPUAL 
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DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL INFORME DE AVANCE DE LA 

GESTIÓN FINANCIERA; 

... 
ARTICULO G9 SEXIES. A& DORECTOR DE CONTABILIDAD LE 

CORRESPONDE EL DESPACI-IO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

I. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y 

GENERAR LA INFORMACIÓN CONTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

III. ELABORAR Y SOMETER A LA APWOBACIÓN DEL SECRETARIO, LOS 

ESTADOS FINANCIEROS Y PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE; 

... 

Ahora bieii, toda vez que la iiifoi-inacióii versa en dociiinentación contable y 

justificativa que respalda el gasto coi1 cargo a recursos piiblicos, a coi~tiniiación se 

insertará la inori~iatividad aplicable atendiendo a la natui'aleza de la iriformación; eii 

priinera iiistancia conviene pi-ecisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Piiblica 

del Estado de Y~icatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el día 

veintidós de clicieinbie de dos rriil once, sehala: 

"ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR: 

. . . 
VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

A)  EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA 

ARTICULO 4.- LA FISCALBZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA 1 1  

PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL CONGRESO DEL ESTADO A T R A V ~ S  

DE 1-A AUDITOR~A SUPERIOTZ DEL ESTADO. 

LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ORGANO DEL PODER 

LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS P~BLICOS, CON AUTONOM~A TÉCNICA, PRECUPUESBAL Y 

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, ASI COMO 

PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 

RESOLUCIONES. 
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... 
ART~CULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, 

AS1 COMO LOS LIBROS PRlNClPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A 

LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS O COMPROBATORlOS QUE DEBAN 

CONSERVARSE, MICROFILBVIARSE O I=ROCESARSE ELECTR~NICAMNBENTE 

SE AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. 

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Giibernamerital del Estado de Y~icataii, 

dispone: 

... 
ART~CULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR: 

. . . 
III. ADMINISTRACIIÓN PUBLBCA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL 

CÓDIGO DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA DE YUCATÁN; 

. . . 
XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PIJBLICOS DE LA ADMINISTRACI~N 

PÚBLICA CENTRALIZADA QUE IbBCLUYE AL DESPACI-IO DE LA 

GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS 

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE 

REFIERE EL C~DIGO DE LA ADMINIS'BRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; 

... /' 
ARTICULO 5.- EL GASTO BÚDLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL CONGRESO Y 

CORRIENTE? INVERSIÓN FISICA, INVERSIÓN FINANCIERA, 

ni 
COMPRENDERÁ LAS EROGAClONES POR CONCEPTO DE GASTC) [ i 

RESPONSABOLIDAD PATRIMONIAL,  AS^ COMO PAGOS DE PASIVO O 

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO 

DEL G0131ERNO DEL ESTADO: 

. . . 
111.- EL DESPACHO DEL GOBERNADOR; 

[V.- LAS DEPENDENCIAS: 
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. . . 
ART~CULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETAR~A, ESTWRÁ A CARGO DE LA PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTACI~N DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN FINANCIERA DE DICI-IO GASTO 

CORRESPONDERÁN A LA SECRETARIA, HACIENDA Y LA CONTRALOR~A, 

EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALOR~A 

INSPECCIONARÁ Y VIGILARÁ EL CPJMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

DE ESTA LEY Y BE LAS QUE DE ELLA EMANEN, EN RELACIÓN CON EL 

EJERCICIO DE DICHO GASTO. 

LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS 

AIJTÓNOWOS, POR CONDUCTO DE SUS RESPECTIVAS ÁREAS 

COMPETENTES, DEBERÁN COORDllMARSE CON LA SECRETARIA PARA 

EFECTOS DE LA PROGRAHACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS 

TERMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL CONTROL Y LA EVALUACI~N 

DE DICHO GASTO CORRESF~ONDERÁN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES, 

ORGÁNICAS Y UEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
'\, 

... 
ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 

DE UNIDADES RESPONSAOLES DE GASTO. SERÁN RESPONSABLES DE: 

. . . 
VI!.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL 

GASTO; 

. . . 
ARTICULO 88.- HACIENDA EFECTVARÁ LOS COBROS Y LOS PAGOS 

CORRESPONDIENTES A LAS DEPENDENCIAS. 

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERÁ 

AUTORlZADA EN TODOS LOS CASOS POR LA SECRETARIA CON CARGO 

A SUS PRESUPUESTOS Y COMFOW!AE SUS DISPONIBILIDADES 

FINANCIERAS Y EL CALENDARIU PRESUPUESTAL PREVIAWEI'ITE 

APROBADO. 
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LOS PODERES LEGISLATIVO Y JLIDICIAL Y LOS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRÁN Y ADMINISTRARÁN SUS 

RECURSOS, Y H A R ~ N  SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS 

TESORER~AS O SUS EQUIVALENTES. 

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETAR~A, PODUÁ DISPONER QUE LOS FONDOS Y PAGOS 

CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O 

PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN IIACBENDA. 

ASIMISMO, POBRÁ SUSPENDER, CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL 

REGLAMENTO O SE PRESENTEN SlTUAClONES SUPERVENIENTES QUE 

PUEDAN AFECTAR NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO 

CUAL EXPRESARÁ EN LOS INFORMES TRIMESTRALES." 

lyualinente. contii~uando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado 

CUARTO de la presei~te determii-inción, esta autoridad ingresó al link 

l,,!. , , ; t ,  , , : í  S i .  i : y : ,  .;( ~. . . .  ~ > >  

r, el) especifico el presupuesto 

ejercido por la Secretaria de Desairollo Social correspondiente al mes de inai-zo del 

año dos mil catorce, desplegándose cina pai~talla que en la parte superior dice 

"Presiipueclo cle Egi-esos 2014 Secretaria de Desarrollo Social". que coriesponde a un 

listado que refleja varias paitidas y el monto ejercido en los meses de enero, febrero y 

pasado, se ejerció la cantidad de $58,656.00 con cargo a la partida 3392 denominada 

marzo de dos rriil catorce, observándose que en el mes de marzo del año próxiino /:. 

Servicios Profesionales y Técnicos; de lo cual se puede desprender que durante el mes 

de marzo del ano ininediato anterior. la Secretaria de Desarrollo Social s i  erogó 

cantidacl cierta y en dinero coi i  cargo a la partida 3392 deiiomiiiada Servicios 

Profesionales y T6cnicos; tal como se demuestra con la irnagen de la pantalla 

consciltada qiie se ii-isertará a contiiiuación para fines demostrativos: 
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De la iiiterpretaciói~ arinói~ica de los nciinerales previamente relacionados, así 

como de la consulta efectuada, es posible advertir lo siguiente: 

Que la Acliniiiistración F'ública del Estado, se divide en Centralizada y 

Paraestatal. 

Que la Admiiiistración Piiblica Centralizada se integra por el Despacho del 

Gobernador y las dependericias contempladas en el articcilo 22 del Código de la 

Adininistracióii Pública de Yucatan, como lo so1-1: la Secretaría de 

Administración y Finanzas y la Secretaria de Desarrollo Socia!. 

Que la Secretaria de Adrninistración y Finanzas, para el ejercicio de sus 

atribuciones cuenta cori diversas unidades administrativas. entre las que se 

encuentran la Dirección de Egresoc, la Dirección General de Presupuesto y 

Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad. 

Que el Director de Egrecos de la Secretaría de Administración y Finanzas, es 

q~iieri  verifica clue los recursos ejercidos por cada Depeiidencia sean de acuerdo 

a los lineainientos y procediinientos establecidos, también se encarga de 

d 
controlar y realizar las ministracioi-les pi-escipuestales y pagos requeridos por las )\ 1 

r 
De~~ei idei ic ias de la Administración Pii l~l ica Estatal con cargo a la partida o 

. . 
partidas pi.esupiiestales, previa ai~torizacióii del Director General de 

i 
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Presupuesto y Gasto Público, pues es éste quien autorizará las cuentas por 

liberar certificadas qiie le presenten las Dependencias y Entidades de la 

adiniriistración pii l~lica, lleva e l  rejistro del ejercicio del presup~iesto cle egresos 

del Gobierno del Estado con cargo a las partidas correspondientes, por parte de 

los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance 

de la gesiióri financiera; finalinente, la Dirección de Contabilidad es la 

encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental. generar la 

inforinación contable del Gobierno del Estado. y elaborar, para posteriormente 

someter a la aprobación del Secretario de Administración y Finanzas, los 

estados financieros y piiblicarlos; por lo que éstas resultan competentes para 

conocer de la inforinación referente a las facturas que ainparei? los pagos 

realizados coi? recuisos cle /a Secretaría de Desai-1-0110 Social, durante e l  mes de 

iffarzo del  aiio clos mil catorce, col, cargo a la partida 3392. pero exclusivanfeiite 

por e l  concepto de Seivicios Profesionales y 110 Téo?icos, por parte de la 

Administración Pública Centralizada, en virt~id que a ciialquiera de éstas pudiera 

detentar en sus archivos la iiiforinacion peticioiiada. 

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder 

Ejeci~livo en el ejercicio fiscal 2014. coino del inotor de biisq~ieda co~isultado en 

el sitio de iiiternet del Sujeto Obligado, se advirtió que la partida 3392 se 

denomina Servicios Profesionales y TL;ciiicos. 

Que la referida partida coinprende las asigriacioiies destinadas a cubrir el costo 

de los servicios proveiiientes de la subcontratación que las dependencias y 

entidades lleven a cabo con personas fisicas o morales profesioi~ales o técnicos 

en la prestación de b ie i~es o servicios ~~i ib l icos,  tales coino: servicio de 

maiitenimiento, maquila cle prodi.ictos, iiiedicamentos, servicio médico, 

hospitalario, de laboratorio, servicios de arbitraje, edecanes, giiias, inusicales, 

shows, pirotecnia. por traslado de lancha, montajes, cerrajería, volanteo, 

9 
gral~acion de videos, calibración de báscula, costiira. entre otros. Lo anterior, 

fi/ 
cuando no sea posible desagregarlos en las otras partidas de gasto de este 

clasificador. . Que existe la posibilidad que la Secretaria de Desarrollo Social, erogó cantidad 
'\\. \ 

cierta y en dinero con cargo a la partida 3392 denominada Servicios 9- , 
Profesionales y Técnicos. durante el mes de marzo del ano dos mil catorce. '~ 1 

, , 
.-.) 
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Qcie los gastos por concepto de Prestación de Servicios Profesionales, pudieren 

registrarse en la partida 3392 deiioiiiinacia Servicios Profesionales y Técnicos. 

En razón de lo anterior, las Ilnidades Adininistrativas que en la especie resultan 

competentes son: la Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y 

Gasto Público, y la Direccion de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de 

Administración y Finanzas; esto. toda vez que al ser la Secretaria de Desarrollo 

Social una de las Dependencias que integran el Sector Centralizado, y la primera de las 

Unidades Aclrninistrativas pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas 

(Dirección de Egresos), es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias 

de la Administración Pública Centralizada (Secretaria de Desarrollo Social), pudiera 

tener en su podei- las facturas peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo 

recibir el documento contable comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el 

moilto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección General 

de Presupuesto y Gasto Público, aiiloriza los pagos qcie la Direccion de Egresos 

deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupiiesto de egresos por parte de 

los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y 

con dichos datos participa en la integración de la cuenta pública aniial y el informe del 

avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados, y por 

ende, pudiera detentar las fact~iras que reporten las erogaciones efectuadas con cargo 

al presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social por concepto de Prestación de 

Servicios Profesionales, qiie en su caso se hubieren cargado a la partida 3392; de igual 

manera. la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente 

asunto, en razón que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad 

gubernameiltal. y genera la inforinaciói-i coiltable del Gobierno del Estado, esto es, 

tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto. entre 

la cual pudieren encontrarse las facturas que son del interés de la particular. 

S~PTIMO.- Establecida la cornpetencia, en el presente apartado se analizará la 

conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Publica del Poder 

Ejeccitivo, para dar trhmite a la solicitud marcada con el niimero de folio 12723. 
\ 
\\ 

.$ 
c; 

De las constancias que obran en autos, en especifico las que la responsable '.., 

adjuntara a SLI Informe Justificado que rindiera en fecha primero de octubre del año 
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 próximo pasado, se advierte que el día qiiince de agosto de dos mil catorce, coi? base 

en la respuesta einitida por el Jefe de Departamento de Rectirsos Humaiios y 

Servicios Generales de la Dirección de Adiiiinistración y Finanzas de la Secretaria de 

Desarrollo Social plasmada ei? el oficio inarcado con el número SDS/DAFIRIiS/027/14 

de fecha seis de agosto del año ii~niediato anterior, emitió resolución a través de la cual 

ordenó poner a disposición del ciudadaiio uii total de ochenta y cuatro fojas útiles, que 

a su juicio corresporiclen a la totalidad de la iiiforrnación solicitada, aduciendo: "Que la 

Uiiidad Adriiiiiistrativa de la Secretaría de Desal-rollo Social mediaiiie oficio de 

r-espuesta lilanifiesta que la ii?fol-mació~i está coiitenida en 84 fojas útiles, las cuales 

serán eiitregadas previo pago de los derechos correspondientes por pa~ fe  del (sic) 

ciudadano (sic) solicitante.. ."; mismas que se describen a continuación: 

1) Factura con folio fiscal 002443CA-28D1-41 FE-A8B9-44574D11379F de 13 de 

inarzo de 2014 y sello de revisado de la misina fecha. 

2) Factura con folio fiscal COE7D466-5ABF-474B-8510-E6005D93D4A8 de 11 

de marzo de 2014, con sello de recibiclo el 13 siguiente y sello de revisado de 18 del 

inismo ines y año en cita. 

3) Factura coi? folio fiscal FDF40BCF-41EB-49D9-8BAA-CFIE534162El de 26 

de inarzo de 2014. con sellos de recibido y i-evisado de 27 siguiente. 

4) Factura con folio fiscal 87E68FC5-9D64-4735-96D2-395242E5C028 de 11 de 

inarzo de 2014. con sellos de recibido y revisado el 13 y 18 respectivamente. 

5) Factura con folio fiscal 2CC91998-OU2E-4F05-88A8-261AF6B6EADC de 12 

de marzo de 2014. 

6) Factura con folio fiscal 9CICBFC1-FB51-4389-A6D9-97B28F7B03Al de 13 

de inarzo de 2014. 

7) Factura con folio fiscal 6631 1 C40-08CC-4B93-B4DF-A8A5CF6794B3 de 13 

de marzo de 2014. coi? sellos revisado y recibido 27 y 28 siguiente. respectivainente. 

8) Factura con folio fiscal Ci003EI7C-AC7A-4B7A-B2CA-A05750B26F75 de 11 1; 

respectivainente. 

d 
de marzo de 2014, cori sellos de recibido y revisado de 12 y 18 sig~iiente,' 

9) Factura con folio fiscal 15AFC74D-D506-43AO-9F6F-E93715178287 de 05 de \ 
J. 

inarzo de 2014, y sellos de recibido y revisado de 12 y 18 siguiente, respectivaineiite. 
/-4 

10) Factura con folio fiscal 99AA16FC-4.233-42B7-A288-779E6440C9025 de 10 \< 

de inarzo de 2014. con sellos de recibido y revisado de 12 y 18 siguiente. ' - 
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respectivameiite. 

11) Factura con folio fiscal DB05DEDD-CDID-4FA7-B36D-l57BD6AC73FE de 

12 de marzo de 2014. coi? de recibitlo y revisado de 12 y 10 siguiente, 

respeclivaiiiei~te. 

12) Factiiia con folio fiscal CD2F3D08-6DD3-40BB-BIFO-3FE8EE53935A de 18 

de marzo de 2014. con sello de revisado de 19 siguiente. 

13) Factui-a con folio fiscal 4D36D21D-2F8A-4839-9602-076967921954 de 11 de 

marzo de 2014, coi? sello de recibido el 12 siguiente. 

14) Recibo de Iioiiorai-ios con folio riúmero 4 y folio fiscal 5620BCE2-C775- 

4GD7-90BD-A2125AE4DCB de 13 de marzo de 2014, con sellos de revisado y recibido 

de 14 y 19, sigiiienle, respectivamente. 

15) Recibo de honorarios con folio núinero 2 y folio fiscal 05101631-CBIF-4289- 

BEBO-OEC284CD7739 de 18 de inarzo de 2014, coi1 sello de revisado de 19 siguiente. 

16) Recibo de I-ionorarios coi1 folio iiúinero 1 y folio fiscal BA959EEC-D70A- 

4332-9087-5FCAB6CFF8FC de 07 de marzo de 2014. con sellos de recil~ido y revisado 

de 12 y 18 siguiente. respectivamente. 

17) Factura  COI^ folio fiscal 1C44F791-8FFF-47D3-86EE-04899B3105A2 de 13 

de inarzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 14 y 19, del mismo mes y año, 

i-espectivamente. 

18) Factcira coi) folio fiscal 109E62BG-5A04-430E-B1 ED-DC9EOD744AlE de 07 

de marzo de 2014 y sellos de recibido y revisado de 12 y 18 siguiente, 

respectivameiite. 

19) Factcira con folio fiscal 79BA9489-4GCD0-4EBF-Au02-7407F10445F7 de 12 

de inarzo de 2014 y sellos de recibido y revisado de 12 y 18 siguieilte, 

respectivamente. 

20) Factura con folio fiscal 8792AE91-3AAF-4A9E-97C6-56FE868uA298 de 11 

de marzo de 2014 y sello de revisado de 18 del mismo mes y año. 

21) Factura coi1 folio fiscal 70738BE4-64DO-4AC1-9FB0-7C10D9BDB562 de 11 

de inarzo de 2014 y sello de revisado de 18 siguieiite. 

22) Factura con folio fiscal OBD5C005-8924-4A3D-9u44-EOE023ACAFGB de 7 

de inarzo de 2014 y sello de revisado de 10 de marzo de 2014. 

23) Factura con folio fiscal C12A7947-96FD-4FD2-86B1-7D2A4CFD490 de 11 4' 
\ 

de niarzo de 2014 y sello de revisado de '18 sigciiente. . 1 
24) Factura con folio fiscal 3AOA8E96-4.A14-4FCO-B103-A1FC4766D16F de 18 
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de inarzo de 2011 y sellos de revisado y recibido de 24 y 25 de abril de 2014. 

25) Factura con folio fiscal 8E04F993-85234D7A-B805-AFlDEE343B27 de 14 

de inarzo de 2014 y sello de revisado [le 19 siguiente. 

26) Factura con folio fiscal 957FB904-765E-4496-A153-798314B3999A de 19 de 

marzo de 2014 y sello de revisado de la misina fecha. 

27) Factura con folio fiscal 699FADC2-40A4-4962-AOIA-80126CE5A841 de 18 

de inarzo de 2014 y sello de revisado de 19 sigiiiente. 

28) Factura con folio fiscal A68A1977-FOB2-41 E5-8F50-2C7E9E2198EF de 02 

de abi-il de 2014 y sello de revisado de 3 del misino iiies y año. 

29) Factura con folio fiscal 29A47FG4-E4D9-4688-BF6F-579A44B2AlB8 de 14 

de marzo de 2014 y sellos de recibido y revisado de 27 siguiente. 

30) Factura coi1 folio fiscal 9CD9C88D-GFB5-44B6-8AC2-8EDOF2E42595 de 12 

de inarzo de 2014 y sellos de revisado y recibido cle 13, 14 y 19 siguiente. 

31) Factura con folio fiscal 55213BDE-C688-414F-869E-OD63ABBE4E de 26 de 

marzo de 2014 y sellos de revisado y recil~ido de 27 sigiiiente. 

32) Factui-a con folio fiscal C7D8C29E-F265-4881-BEDB-41F5C8C43FB9 de 25 

de inarzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 27 y 28, sigiiiente, 

respectivainente. 

33) Factura con folio fiscal 8(3EOAOD6-12BG-42BF-42BF-A623-2834785F921E 

de 25 de niarzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 27 y 28 siguiente, 

respectivainerite. 

34) Factura con folio fiscal 004F41 52-1 1 B1-4B88-A9BE-B3E489OBgD21 de 14 

de marzo de 2014. $,. 

35) Factura con folio fiscal 123319CF-5FA9-49FE-AE2C-EO28BC73AF9E de 05 

de inarzo de 2014 y sello de revisado de 12 siguiente. 

36) Fact~ira con folio fiscal 834337A3-DB3D-4ED4-BFBA-969525E665FD de 12 . 
de inarzo de 2014 y sello de revisado de 12 sigiiiei~te. 

r i /  37) Factura con folio fiscal AE023471-EBD5-40F7-A5C3-FCOE557797DE de 03 j 
de inarzo de 2014 y sello de revisado de 12 sigiiiente. 

38) Factui-a con folio fiscal 5EC7E4A2-El96-443B-BF66-0A5BFOlAABB4 de 18 

de marzo de 2014 y sello del día sigiiiente al de su fecha. 

39) Factura con folio fiscal 982B8407-A3/41-47B9-BA7I-FB55754EAB4D de 07 
k x .  

de inarzo de 2014 y sello de revisaclo de 1 2  del imismo mes y año. 
r' \ ..J \ 

40) Factiira con folio fiscal 55537715-A10C-4F12-8749-D97310D558D1 de 07 
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de marzo de 2014 y sello de revisado de 12 siguiente. 

41) Factura con folio fiscal 21 F7NC01-54D9-47D9-9110-A9D19DA39D84. de 12 

de inarzo de 2014 y sello de recibido de 21 siguiente. 

42) Factura coi1 folio fiscal 19BBC9F1 -OFE4-43DB-A285-OD2693E7559F de 10 

de inarzo de 2014 y sello de revisado de 12 siguiente. 

43) Factura con folio fiscal 20D6F62F-2F3D-4C18-8962-CF590D3FFODD de 10 

de iriarzo de 2014. 

44) Factuia coi? folio fiscal E827C692-271 D-440O-AGC7-4855A7BF2A87 de 07 

de marzo de 2014 y sello de revisado de 12 siguiente. 

45) Recibo de Iionorarios i~úmero 1 y folio fiscal FA4B57A4-IECO-4252-865F- 

D27E669D500A de 06 de marzo de 2014 y sello de revisado 12 del rnismo mes y año. 

46) Factura COII folio fiscal 8F638596-2100-4FIC-B453-D4678820CD76 de 05 

de marzo de 2014 y sello de revisado de 12 sigciiente. 

47) Factcira coi] folio fiscal BA0486EE-3759-4981-AA3E-4028FCA7E354 de 04 

de julio de 2014 y sello de revisado de 9 sigciiente. 

48) Factiura con folio fiscal 3BF22AB'l-B5B9-4415-BE46-3F3FF2093790 de 10 

de marzo de 2014 y sello de revisado de 12 del misnio mes y ano. 

49) Factcira con folio fiscal C5791B7A-B6AB-4BF1-8CF1-880888A22CDD de 10 

de inarzo de 2014 y sello de revisado cle 12 siguieiite. 

50) Factura con folio fiscal 59AB768E-C074-4961-B86D-EC96754571F5 de 10 

de marzo de 2014 y sello de revisado de 12 siguieiite. 

51) Factura coi] folio fiscal DO9FB8D9-F3AB-4BC1-820C-7EC84.lD3CBCE de 

27 de febrero de 2014 y sello de revisado de 12 de marzo de 2014. 

52) Factura coi? folio fiscal IC3BBC54-6C05-49F1-8597-59B84A87A790 de 07 

+,.. 

de inarzo de 2014 y sello de revisado de 12 siguiente. 
; 

53) Factura con folio fiscal 01468AE6-362E-40FC-900A-C88FAB41A784 de 03 i 
A ;  

de marzo de 2014. / i !  

54,) Facl~ira con folio fiscal 0246B013-8CCA-43A6-8BEO-B24B6281 F10.1 de 11 / 
de inarzo de 20 l4  y sellos de revisado y recibido de 20 y 21 de sig~iieiite, 

' i  
respectivaineiite. 

55) Factura coii folio fiscal 36CCGC05-C5B3-4D6D-8524-5A6D40GD3GAF de 12 '\ 
de marzo de 2014 y sello de revisado y recibido de 20 y 21 siguiente, respectivamente. 

56) Factura con folio fiscal D489F474-6C57-4615-9ADE-FI5CAOD6CEOF de 11 

de marzo de 2014 y sello de revisado y recibido de 20 y 21 siguiente, respectivamente. 
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57) Fact~ira coii folio fiscal 0647F58C-4486-443A-9804-7CA9202159DE de 13 

de inarzo de 2014 y sello de revisado de 20 siguiente. 

58) Factura con folio fiscal D7B77B21-GC32-4340-BFAB-IEAlB802932A de 25 

de marzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 27 y 28 siguiente, 

respeclivainente. 

59) Factura con folio fiscal E87CBFID-BEF6-4BOD-834A-5767237F89CE de 12 

de marzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 20 y 21 sigciieiite. 

respectivamente. 

60) Factura con folio fiscal 0879125E-D798-4A48-9B81-B1CGB166ED3B de 12 

de marzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 20 y 21 siguiente, 

respectivamente. 

61) Factura coii folio fiscal F1G06123-92BO-44C6-934D-AIODC442DD22 de 12 

de marzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 20 y 21 siguiente, 

respectivamente. 

62) Recibo de honorarios con folio número 2 y folio fiscal 80F36FF4-F634-4EFC- 

AACE-DF88247BDE06 de 27 de marzo de 2014 y sello de revisado de la misma fecha, 

sello de recibido de 28 siguiente. 

63) Factcira con folio fiscal 65A032F5-C518-459E-9452-1 E9ACOA7B6CD de 12 

de marzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 20 y 21 siguiente. 

64) Factura con folio fiscal 1FA20718-E17A-4790-BA81-8536AFDA79D4 de 13 

de inarzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 20 y 21 siguiente, 

respectivamente. 

65) Factcira con folio fiscal 3C5D9105-20BF-437C-8AEF-8EOFC427B3F5 de 13 

de marzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 20 y 21 siguiente, 

respectivamente. 

66) Factura coi1 folio fiscal 2DUA4.CBB-FO36-4358-867E-6ED8E2890995 de 12 

de marzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 20 y 21 siguiente 

respectivamente. [ f  k 

67) Factura con folio fiscal EFGGBD1C-OAD7-4D10-83BB-6E16FCAE064A de 27 

de marzo de 2014 y sello de revisado del dia siguiente al de su fecha. 

68) Fact~ira coii folio fiscal 39D9DC32-694F-474A-83E3-A5BE66FD3580 de 11 \ \ 
de marzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 20 y 21 siguiei~te, '.~ 
respectivamente. r 

, , 
69) Factura coi, folio fiscal D2ABE5AF-AG72-44A2-AABD-9B44.CED5CF04 de 18 \ _ '  
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de inarzo tie 2014 y sellos cle revisado y recibido de 20 y 21 siguiente, 

respectivarnenle. 

70) Factura coi1 folio fiscal 77488EEl-EA65-418D-8Cl6-AC93687FB80F de 06 

de inai-zo de 2014 y sellos tle revisado y recibido de 14 y 19 siguiente, 

respectivarnei-ite. 

71) Factura con folio fiscal 018E7C00-9E23-49FB-B5AD-267D3D3668DE de 27 

de marzo de 2014. y sello de revisado de 28 siguierite. 

72) Factura con folio fiscal B631D405-GA35-4E07-993F-7A9E51690195 de 27 de 

marzo de 2014 y sello de revisado de la misina fecha y sello de recibido de 28 

siguiei-ite. 

73) Factura con folio fiscal CB7BDFA8-47CE-4D9E-AE16-775E3lC9EAlE de 13 

de marzo de 2014 y sello de I-ecibido el día de su fecha, sello de revisado de 18 

siguiente. 

74) Factura con folio fiscal 9215FF31-8D99-4053-9CA7-D69AFOC9F2A4 de 11 

de inarzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 14 y 19 siguiente, 

respectivairiente. 

75) Factura con folio fiscal A7E8BB2A-2A9D-4DOB-9E42-5399297COD72 de 11 

de mal-zo de 2014 y sello de i-evisado de 12 siguiente. 

76) Factura con folio fiscal AAA16498-9147-45E0-821C-41F96290F2C6 cle 27 

de marzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 2 y 3 de abril de 2014. 

77) Factura con folio fiscal 3D3575C9-1OAC-4B20-8737-0657AE449AB3 de 19 

de marzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 20 y 21 siguient , 

respectivamente. 9,~ 
78) Factura coi1 folio fiscal D5922ACC-24EO-4283-8F7A-OE14Cl5AlBOA de 05 

de rnarzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 14 y 19 siguiente, 

respectivan-ie~ite. 

79) Factura con folio fiscal E2AO3A8C-3C87-4610-940C-F9DAF68DC9BD de 2 

de marzo de 2014 y sello de recibido de 28 siguiente. l?l 
80) Factura con folio fiscal E2137C97-7B71-4C74-9B46-B338CA712777 de 14 

de marzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 17 y 19 sig~iiente, l 

respectivamente. \ 
:3 

81) Fact~ira con folio fiscal 5C'7151BG-95B8-4GB9-BF8B-86DOE88B67CD de 31 ,di 

de marzo de 2014 y sello de revisado de 24 de abril de 2014. 

82) Factura con folio fiscal D3BE17A2-8135-466C-9631-04EF5091675C de 25 
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de iiiarzo de 2014, sello de revisado de 31 sigiiieiite y sello de recibido el 01 de abril de 

2014. 

83) Recibo de lioriorarios con folio número 5 y folio fiscal SA47053D-1C49-4E3F- 

BDIB-9589F8D65040 de 13 marzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 20 y 21 

siguiente, respectivaineiite. 

84) Recibo de Iioiiorarios con folio iiiimero 3 y folio fiscal 9A296Bü5-005D-46OB- 

OE46-9988724729D5 de 13 marzo de 2014 y sellos de revisado y recibido de 20 y 21 

siguierite, respectivainente. 

Al respecto, de los elenlentos aportados eii la solicitud marcada coii el número 

cle folio 12723, se desprenden las sigciiei~tes ciiestiones: 1) qiie la impetrante indicó 

elementos para identificar los docuineiilos. que originalmente no poseen y que 

pucliereri o no adquirirse diirarite su trainitacióii, como es el  caso de los sellos que 

contieiien la feclia y la anotación de "PAGADO", y 2) que la reccirrente prescindió de 

señalar el concepto, la descripción de las facturas, así como el niirnero de capítulo(s) o 

partida(s) sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por éstas; 

empero, coino ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la 

ciudadana es obtener las factui-as que ainpareil los pagos realizados con recrirsos de 

la Secretaría de Desarrollo Social, d~rrante el rnes de marzo del año dos mil catorce, 

coi) cargo a la pailida 3392. pero ercl~~sivarnente por e l  concepto de Setvicios 

Profesionales y no Técr?icos. 

En este sei~tido, dadas las circiinstancias que se suscitan en el presente asunto. , 

para determinar si las doc~imeiitales que fueran puestas a disposición de la iinpetrante 

corresponde a la iiiforinación solicitada, esto es, que se refiere a las facturas que a 

juicio del Poder Ejecutivo, respaldan los gastos efectuados con recursos de la 

Secretaria de Desarrollo Social con cargo a la partida 3392 eii el mes de inarzo del año , 
dos mil catorce, pero excliisivameiite por el concepto de Servicios Profesioiiales. 

deberán siirtirse los siguieiites extremos: a) en primera instaiicia, la informacióii debe 

ser sumiiiistrada por la Unidad Adiniriistrativa competente, ya que con esto piiede \, 

presumirse que en efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se litilizó para 

respaldar los gastos efectuados en el ines de inarzo de dos mil catorce coi1 cargo a la ,, 
>. 

partida 3392. pero excl~isivainei-ite por el concepto de Servicios Profesionales: y b) ' 

coriocido lo aiiterior. ai~alizarse la posible existencia de algún elemento que pudiera 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE:., 

UNIDAD DE PCCESC PODER EJECUTIVO. 
EXPEDIENTE: 67212014. 

destriiir la presi~ncioi-i que la iiiforinación corresponde al periodo que indicó la 

partic~ilai, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda "PAGADO" con fecha 

diversa a la indicada en la solicit~id. que la feclia de emisióii de la factura sea posterior 

al ines indicado por la cicidaclaiia, o bien, cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido 

por la Unidad Acliniiiistrativa cornpeteiite al reinitir la iiiforinación, pues respecto a si la 

inforinación es o no la que se enipleó para respaldai- los pagos con cargo a la partida 

3392, el Consejo General no cuenta COI) atribucioi~es para ello. 

En abono a lo expiiesto en la parte iii fiiie del inciso b) previamente citado. en 

cuanto a que esta autoridad resolutoi-a no cuenta con la competencia pai-a 

proiiunciarse sobre la idoneidad de la coi~stancia proporcionada por la Secretaria de 

Desarrollo Social. se precisa que el Instituto iio posee las facultades para abocarse al 

estudio de si los coriceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en el 

previsto ei i  la partida 3392, toda vez que dicha circ~instancia deriva de un proceso 

interpretativo que iinicamente al Sujeto Obligado coino ente fiscalizado, o bien, la 

autoridad fiscalizadora, les coinpete efectuar, puesto que este Organisino Autónomo, 

no cuenta con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, 

aunado a que la sitciacióii en ciiesfión de realizarse causaría la invasióii de esferas por 

parte de este Órgano Garante; distinto Iiubiere sido, el caso que la C. - 
a l  efectuar su solicitiid hubiere indicado de rnanera expresa que deseaba 

obtener las coiistaiicias que tuvieran el sello cle "PAGADO", y que en adición setialara 

con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la Iiubiere plasmado 

en el siguiente sentido: "deseo coriocei- la factcira COI? e l  sello de 'PAGADO" e17 e l  mes 

de dicieii~bi-e de cios nii l trece, por  la conipra de un ivehíc~~lo liiarca NISSAN, niodelo v' 

TSURU, del año dos niil catorce, de color azor', ya que en este supciesto, si bien se 

efectuaría una interpretación, ésta sería derivada de los elementos que se encuentra11 

a la vista, y que se desprenden de la siinple lectura realizada a las constancias, sin qu 

esto sigi~if iq~ie i-ealizai- una exégesis ei-i la que se necesiten conocimieiitos téciiicos 

específicos, o qcie ésta derive cle la ejecucióii de facultades cortcretas conferidas. 

Como prinier p~i i i to.  con el objeto de analizar si el extrenio descrito en el inciso \<; 1 
b) se surte o no, se efectuó el aiiálisis porineriorizado a cada una de las i'acturas 

remitidas. advirtiéndose que la prescinción acerca de si aquellas documeiitales fueron ,. 

utilizadas por la aiiloi-idad para respaldar los gastos efectuados con cargo a la partida 
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3392 en el ines de niarzo de dos mil catorce, acontece con setenta y ocho de las 

ochenta y cuatro factciras qcie fueran puestas a disposición de la ciudadana, pues las 

descritas en párrafos precedentes de la presente resolución y que se relacionan con los 

ncinieros 24), 28), 47). 76). 80) y 81)de la presente resolución. ostentan eleineritos que 

desvirtúan la hipótesis que prevé que fc1eroi-I citilizadas por el Poder Ejecutivo para 

respaldar las erogaciones con cargo a la partida citada previamente ei i  el ines de 

inarzo de dos mil catorce; se dice lo ariterior. ya que las citadas con los númei-os 24). 

76) y 81), si bien la fecha de sii emisióii corresponde al mes de iiiarzo de dos inil 

catorce, lo cierto es que contiene11 inserto sellos de "REVISADO" y "RECIBIDO", según 

sea el caso. con feclia posterior a la iriclicada por la particular, lo que lleva a colegir, 

que aun cciaiido f1ieroi-I generadas en el ines en cuestión, éstas se presentaron para su 

revisióii y posterior pago, en fechas posteriores; situación similar acontece con las que 

se encuentran citadas en los puiitos 28), 47) y 80), toda vez que fueron einitidas en 

feclia posterior a la que precisara la C. por lo qcie resulta 

iiiconcuso qiie 1-10 correspoiicieii a la inforinación, en razón que la feclia de emisión de 

la factura 1-10 puede ser posterior al día en que éstas se pagaron, pues necesariamente 

tuvieron que haberse elaborado previai-~iente para presentarse con posterioridad a su 

cobro y pago: por lo laiito, ei i  razón qiie a la fecha de la presente determii-Iaciói) 1-10 es 

posible conocer si la acitoridad las utilizó para amparar las erogaciones con cargo a la 

partida 3392 el-, el ines de marzo de dos mil catorce. a pesar de contener eleinei-Itos 

que desvirtiian dicha presunción, no se tomaran ei i  e l  presente asunto hasta eii tailto 

no se tenga pleno conocimiento que si fueron utilizadas por la autoridad, o bien, las que 

en su caso remitiera la autoridad previa aclaiación que correspoiiden a las utilizadas 

para dichos fines. 

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), si bien de 

las coiistancias qcie obraii en aiitos del expediente citado al rubro, se colige que la 

Unidad de Acceso a la Información del Poder Ejecutivo, no requirió a todas las 

Unidades Adi~iiiiistrativas qcie resultar011 competentes, es decir, la Dirección de 

Egresos, la Dirección General de Preseipeiesto y Gasto Público, y la Dirección de 

Contabiiidacl, perkenecient(?s a la Secretaria de Administración y Finanzas; pues la 

primera. es la er~cargada cle realizai- los pagos de las Depeiidencias de la ri 

Administración Pública Centralizada; la segcinda, autoriza los pagos que la Dirección de 

Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por 
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parte de los ejecutores del Gobiei-no del Estado con cargo a la partida o pai-tidas 

respectivas, y coi] dicl-ios datos pai~ticipa eii la ii)tegración de la cuenta pública ancial y 

el informe del avaiice de gestióii financiera, por lo que está enterada de los pagos 

efectuados; y la úlliina, en razón qcie elabora los estados financieros, opera el sistema 

de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del 

Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la inforniación que respalda el ejercicio 

del gasto; y por ende, dichas Unidades Administrativas son las que pudieren conocer si 

se realizó o no pago alguiio con recursos de la Secretaria de Desarrollo Social con 

cargo a la partida 3392, por concepto de Servicios Profesionales. durante el mes de 

inarzo del año dos mil catorce; lo cierto es, que se desprende que la información fue 

puesta a disposición de la impetrante coi) base en la respuesta de una de las Ui)idades 

Administrativas que por sus atribuciones pudierai) detentarla, a saber: el Departamento 

de Recursos I-lurnaiios y Servicios Gerierales de la Dirección de Admii-iistracióii y 

Finanzas de la Secretaria de Desarrollo Social. ya que, forma parte del área eiicai-gada 

de llevar el registro de las operaciones financieras y el  control del presupciesto, tanto 

para gasto corriente como para proyectos y programas, acorde a los liiiearniei-ilos 

establecidos para tal efecto, de la Secretaria; y por ello, puede presumirse que las 

facturas relacionadas con los números 1) a la 23). 25), 26), 27), 29) a la 46), 48) a la 

75). 77) 78). 79). 82), 83) y 84) en párrafos precedentes de la presente resolución y 

einitidas a favor de la Secretaria de Adrninistración y Finanzas. fueron utilizadas para 

respaldar las erogacioi-ies efectuadas con cargo a la partida 3392, por concepto de 

Servicios Profesioiiales, durante el mes de marzo del año dos mil catorce; empero, lo 

ai~terior no garaiitiza a la particular que la documentación que fuera puesta a su 

disposición, sea la i i i~ica que pudiera satisfacer su pretensión, ya que para ello debió 

haber ii?stado a todas y cada una de las Unidades Adi~?iiiistrativas que en el 

Considerando SEXTO se determinaron como competentes, esto es, las iiiulticitadas 

Direccióia de Egresos, Direcciún General de Presupuesto y Gasto Público, y 

!+ 
Direccióia de Contabilidad, pertenecieiiles a la Secretaria de ~dministración y 

Finanzas. 

De igual maiiera. no pasa desapercibido para esta autoridad resolcitora, que 

acorde a lo asentado en el Corisiderando que precede, de la consulta efectuada al 

inotor de búsqueda del Poder Ejeciitivo. se advirtió que la Secretaria rle Desarro\lo 
'..-, 
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Social, en el ines de n-iarzo del ario dos mil catorce, si registró erogaciones con cargo a 

la partida 3392 denoiiiinada Servicios Profesionales. 

Asiinisino, coiiviene precisar que la docuinentación previamente inencionada no 

debió haber sido puesta a disposición en su integridad sino en versión pública, ya que 

así se constató por esta autoridad resoliitora de manera oficiosa acorde a lo disp~iesto 

en el aiticcilo 48 cle la Ley de Acceso a la Inforinación Publica para el Estado y los 

IVlunicipios de Yucatári, y el diverso niiiiieval 28 en su fracción III de la citada Ley, tal 

como se deiiiosti-ai-á ei i  los párrafos s~ibsecuarites. 

Al respecto, el ncimeral 8, fraccióri I de la Ley de la Materia, clispone qcie se 

eritenderán corno datos personales: la inforinación coiicerniente a una persona física 

identificada o identificable; ei-iire otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté 

referida a sus cal-acteristicas físicas. inorales o emocionales, a su vida afectiva o 

fainiliar. doniicilio. iiúiiiero telefónico, patriinoi~io, ideologia politica. religiosa, filosófica 

o sindical. su estado de salud físico o mental, sus preferencias sexuales, claves 

inforináticas o ciI>ernéticas, códigos personales encriptados u otras análogas que 

afecten sil intiiiiidad. 

En esta tesitcira, conviene precisar que de la siinple lectura efectuada a las 

facturas objeto de estudio, se advirtió que contierien datos personales, como lo es el 

niiinero telefónico, se dice lo anterior. pues en lo relativo a número telefónico. la Ley es 

clara al precisar que éste es de dicha naturaleza. 

Puntualizado qué es LIII dato persoi~al. y que parte de la información peticioiiada 

por la C.-, contiene datos personales. en los párrafos subsecuentes 

el suscrito entrará al estudio del iiiarco jurídico qcie rige en inateria de protección d 

datos personales, para estar en aptitud de establecer si la informacióri peticioriada es 

de acceso restringido o no 

Coino primer plinto, coi3viene realizar algunas precisiones sobre los alcances y 

liinites de las institcicior-ies jurídicas relativas al derecho de acceso a la iiiformación y la 

protección de datos personales. 
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E l  articulo 6 de la Constitució~? Política de los Estados Unidos ivlexicanos, 

establece: 

"ARTICULO Go.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO 

DE NINGUNA INQUISICIQN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL 

CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VlDA PRIVADA O LOS 

DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL 

ORDEN P~JBLICO; EL DERECblO DE RÉPLDCA SERÁ EJERCIDO EN LOS 

TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECI.10 A LA INFORMIACIÓN 

SERÁ GARANTIZADO POR EL ESTADO. 

. . . 
A. PARA EL EJERCICIO DEL QERECI-10 DE ACCESO A LA INFORMACI~N, 

LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL, EN EL 

ÁMBITO QE SLlS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR LOS 

SIGUIENTES PRlNCIPlOS Y BASES: 

l. TODA LA INFORHACIQN EN F*OSESPQN DE CUALQUIER AUTORIDAD, 

ENTIDAD, ÓRGANO Y ORC;ANISMO BE LOS PODERES EJECUTIVO, 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS 

POLITICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AS¡ COMO DE 

ClJALQUlER PERSONA FiSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y 

EJERZA RECURSOS P~BLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL 

ÁNIBITO FEDERAL, ESTATAL Y MWNIC\PAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ 

SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE INTERÉS 4 PÚBLICO Y SEGWRIDAQ bIACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS 

LEYES. EN LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ 

PREVALECER EL PRlNClPlO BE MÁXIHA PUBLICIDAD. LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL 

EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA 

LEY BETERMINARÁ LOS SIIPUESTOS ESPEC/FICOS BAJO LOS CUALES (-/ 
PROCEDERÁ LA DECLARACI~N DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACI~N. 

8 

IP. LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VlDA PRIVADA Y LOS DATOS 

PERSONALES SERÁ PROTEGIDA EN LOS TERMINOS Y CON LAS 

EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES." 
\\ 

S., 
1 

Por ski parte el articulo 16 de ijuestra Carta Magna, dispone: 
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"ART~CULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN su PERSONA, 

FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O POSESOONES, SINO EN VIRTUD DE 

MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE 

Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. 

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 

PERSONALES, AL ACCESO, RECTIFICACOÓN Y CANCELACIÓN DE LOS 

MISMOS, AS¡ COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN. EN LOS TERMINOS 

QlJE FIJE LA LEY, LA CUAL ESTABLECERÁ LOS SUPUESTOS DE 

E X C E P C ~ ~ N  A LOS PRINCIPIOS QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS, 

POR RAZONES DE SEGUMIIBAD I\IACIOB\IAL, DISPOSICIONES DE ORDEN 

PUBLICO, SEGlJRlDAD Y SALUD PVBLICAS O PARA PROTEGER LOS 

DERECHOS BE TERCEROS." 

De los numerales previamente traiiscritos. se deduce que los derechos de 

acceso a la infori-riación piiblica y protección de datos personales. no son 

prerrogativas absolutas, toda vez qlie pueden ser restringidos en ciertos casos, y que 

entre las excepciones para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 

se encuei~traii las que se refieren a cuestioiies de datos personales, seguridad pública, 

salud o seguridad de las personas, aplicacióii de leyes, entre otros supuestos 

En este sentido, no bastará que alguna información constitiiya iin dato persoiial 

4 para proceder a SLI clasificación de manei-a inmediata y negar el acceso a ésta, sino 

que previamente la autoridad deberá asegLirarse si existen razones de interés público, 

disposiciones legales, o bien ciialqciiei otra circunstancia. que permita ponderar el 

derecho de acceso a la infortnacióii sobre la protección de datos personales. 1 

Fiiialineiite, a contin~iación se procederá al análisis de la conducta desarrollada lr .- 
por la autoridad en cuanto a la tnodalidad de entrega de la iiiformación atinente, iinica y 

exclusivainente respecto a las fackiras relacionadas en la presente resolución con los 

números 1) a la 23), 25). 26). 27), 29) a la 46), 48) a la 75). 77), 78), 79), 82). 83) y 84), '1 
emitidas a favor de la Secretaria de Administración y Finanzas. 

<T 1 
De las coiistancias que obran en acitos del recurso de inconformidad al rubro ., 

citado, en especifico de la solicitcid marcada con el número de folio 12723, se discurre 

que la C. peticionó la siguielite información: requiero de las 
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facturas por co~?cepfo de PKESTACIÓN [)E SERVICIOS PROFESIONALES pagadas 

poi-la Secrefaría de Desarl-0110 Social el? el mes de marzo de 2014. en la modalidad 

cPe entrega vía digitall. 

En esta tesitura, es evideiite qiie la intención de la ciudadana estriba en 

obteiier la iiiforrnación de s u  iiiter8s ei i  la modalidad de versión digital, y no en 

otra diversa. 

No obstante lo anterior, mediante resolución de fecha quince de agosto de dos 

inil catorce, la Unidad de Acceso a la Iiifurrnación Pública del Poder Ejecutivo, ordenó 

poner a disposición de la iinpetrante la información que le enviara el Jefe de 

Departainento de Recursos Iiuinanos y Servicios Generales de la Dirección de 

Adininistración y Finanzas de la Secretaría de Desarrollo Social. siendo qcie de las 

constancias qcie la coinpelida adjuntara al oficio marcado con el número UAIPE1005/15, 

se advierte que dicha autoridad reinitio copias sirnples de las facturas que nos ocupan 

en el  presente asunto, coijstantes de setenta y ocho fojas útiles, qcie corresporideil a la 

iiiforinación peticionada; dicho en otras palabras, puso a disposición de la particcilar la 

información que requiriera en la inodalidad de copia simple. 

Al respecto, conviene precisar que en razón que los doccimentos comprobatorios 

previamente aiializados, dos deteritan inforinación confidencial, esto es, las descritas 

con los digitos 83) y 84) y las restantes setenta y seis, es decir, las marcadas con los 

números 1) a la 23), 25). 26), 27), 29) a la 4G), 48) a la 75), 77). 78), 79) y 82). a pesar 

de no contener datos de carácter confidencial, detentan insertas firinas de servidores 

públicos, resulta incuestionable que iiiiicainente pueden ser propinadas eii copias 

simples, ya que en cuaiito a las primeras, la autoridad tiene que poseerles 

inaterialinente para que postei-iorinente pcieda tildar los datos que no pueden ser del 

conocimiento del píiblico, y hecho esto, pi-oceda a entregarlas a la particular, y en 

ciianto a las iiltiirias. en razón cjcie son signadas por diversos servidores públicos, SU 

Ij 
estado original no puede ser de inanera digital; por lo que, resulta inconcuso qtie 

iii?icamente podrían estar en versión electrónica si la autoridad previo a la presentación 

de la solicitcid las lhubiere digitalizado; por lo tanto, se desprende que por todo lo 
1 

r" 
anterior. la Unidad de Acceso cuinplió en lo atinente a la conducta desplegada 

\, .... , 

respecto a la modalidad de entrega de la inforinación. 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
EXPEDIENTE: 67212014 

Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio Juridico marcado con el niiinero 

0912014, emitido por este Coiisejo General, el cual fue publicado mediante el ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el veinticinco de noviembre de 

dos mil catorce, cuyo rubro es del tenor literal siguiente: "INFORMACIÓN CUYA 

ENTREGA ESBÉ SUPEDITABA A LA ELABORACI~N DE VERSIÓN PÚBLICA. LA 

UNIDAD DE ACCESO NO SE ENCUENTRA COMPELIDA A PROPORClONARkA EN 

MODALIDAD ELECTRÓNICA." 

Consecuentemente, aun cuaiado hubiere resultado procedente la conducta 

de la autoridad en cuanto a la iriodalidad de entrega de la información, no resulta 

acertada la resolución de fecha quince {le agosto de dos mil  catorce, emitida por 

Da Unidad de Acceso a la Infoimacióri Pública del Poder Ejecutivo, recaida a la 

solicitud marcada con el  iiúineio de folio 12723 pues ésta se encuentra viciada de 

origen, causó incertiduinbre a la particular y coartó su derecho de acceso a la 

información, ya que a pesar de haber entregado ochenta y cuatro facturas, 

solamente setenta y ocho se presume corresponden a lo peticionado; aunado a 

que no pateiitizó que es toda la que obra en los archivos del Sujeto Obligado, así 

coino tampoco agotó la búsqueda exhaustiva de la información que es del interés 

de la recurrente; y finalmente, entregó información en demasía, pues las facturas 

analizadas en el presente astonto, c o ~ i t i e i ~ e i ~  datos personales, coino es el 

iaúineio telefóiaico; por lo tanto, debió ser proporcionada en versión pública, 

acorde a lo señalado en el ai,táceiOo 41 de la Ley de la Materia; esto es, la obligada 

ordenó la entrega de iiifoiinación en demasía. 

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto, se niodifica la resolución de fecha quince de 

agosto del año dos inil catorce, recaída a la solicitud marcada con el número de folio 

12723 emitida por la Ui~idad de Acceso a la Inforinación Piiblica del Poder Ejecutivo, y 

se le instruye para los siguientes efectos: 
i: 

1) Para el caso de las facturas relacionadas con los números 1) a la 23). 25), 26). \ 
27), 29) a la 46), 48) a la 75), 77), 78), 79), 82), 83) y 84), en el considerando 'd\ r Séptiino de la preseilte resolcicióii emitidas a favor de la Secretaria de , 

Administración y Finanzas, deberá requerir al Director de Administración y ~ - 1  

Finanzas de la Secretaria de Qesari.ollo Social, para que precise si fueron 
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utilizadas para respaldar las erogacioiies efectuadas con cargo a la partida 3392, 

por concepto de Servicios Profesionales, durante el mes de marzo del año dos inil 

catorce, esto con inotivo de lo expuesto en el Considerando SÉPTIMO: y 2) 

Recluiera a la Direccióil de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y 

Gasto Público, así coino a la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la 

Secretaría de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda 

exhaustiva de información aclicional relativa a las facfuras que ainpare~i los pagos 

realizados coii reciitsos de la Secretaría de Desarrollo Social, durante e l  nies de 

marzo del al lo dos mil caforce, con cargo a la pattida 3392, pero exclusivame~ite por  

e l  co~icepto de Seivicios Pi-ofesionales, y la entreguen, o en su defecto, declaren 

inotivadainente sci inexisteiicia. 

Modifique su recol~ación. con el objeto que: a) iiicorpore las nianifestacioiies que 

en su caso hubiere i-ealizado el Director de Administración; b) ponga a disposición 

de la ciudadana la i~ifoi-macion c(ue las Unidades Administrativas indicadas en el 

p i~n to  que precede le hubieren entregado. o bien, declare motivadainente su 

inexistencia. conforine al procediiniento previsto en la Ley de la Materia, y c) 

clasifique los datos personales como lo es el número telefónico, que se eiicuentra 

inmerso en las facturas relacionadas con los numerales 83) y 84), de las ya 

referidas en el punto primero de este apartado. . Notifique a la ciudadana sci deterininación. 

Envíe a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones 

realizadas para dar cuinplimien\o a la presente determinación. 

Finalmeiite, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que 

reiriitieran las Unidades Administrativas que resultaron competentes para detentarlas. 

coiituvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los número 
:;/ 

telefónicos y correos electrónicos de las personas fisicas que las emitieron, así como la' 

C;LABE y cuenta bailcaria, con iridepenclencia si se trata de personas fisicas o morales, 

no deberán otorcyase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente 

de conforinidad al aiticulo 41 de la Ley de Acceso a la Inforinación Pública para el'' \ 
Estado y los Municipios de Yucatán. i\" \ 

Por lo antes expuesto y fuiitlado se: 
' , ,J 
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PRIMERO.- Coi7 fundameiito en el artículo 48, penúltiino párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pi:iblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

modifica la resolucióii de fecha qiiiiice de agosto del año dos inil catorce. emitida por 

la Unidad de Acceso a la Iiiformación Pública del Poder Ejecutivo, en térininos de lo 

establecido en los Considerandos SEXTO, S~PTIMO y OCTAVO de la resolución que 

110s ocupa. 

SEGUNDO.- De conforinidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, 

la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar cuinpliiniento al Resolutivo Primero de esta 

deterininacióii eii un térmiiio no inayor de DIEZ días hábiles contados a partir que 

cause estado la rrisina, esto es, el plazo antes aludido comenzara a correr a partir 

del día hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que nos ocupa; 

apercibiéndole c(ue en caso c.le no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá 

coiiforine al segundo párrafo del citado iniinieral, por lo que deberá informar su 

cuinplimieiito a este Consejo General ainexaiido las constancias correspondientes. 

TERCERO.- En vii'tiid qiie del ciierpo del escrito inicial se advirtió que los datos 

iiiherentes a la dirección propoi-cionada por la recurrente a fin de oír y recibir las 

nolificaciones qiie se deriven con inotivo del procediinieiito que nos atafie. resultó que 

dicho domicilio es inexistente en la calle pioporcioinada. y toda vez que fue imposible 

hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no proporcionar doinicilio para oír 

y irecibir notificacioiies que por sil iialuialeza sea de carácter persoiial; con fundamento 

la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de 

conformidad a los artic~ilos 25 y 32 del Código de Procediinientos Civiles de Yucatá 

en el articulo 34. fracción I de la Ley de la Materia, el Consejo General, detei-mina que 

c/ 
aplicados supletoriainente de conforinidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, 

vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este 

Iiistittito al día hábil siguiente de la enilséón de la presente resolución, dentro del ' 

horario correspondieiitn. es decir, e0 día dieciséis de diciembre de dos inil quince de > 1 
las ocho a las dieciséis horas. por lo que se cornisiona para realizar dicha inotificacióii\ 

a la Licenciada eri Derecho, Lirio Aiieth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretaría .. , 

Téciiica de este Inslitiito; ahora, en el supuesto qiie la interesada no se presente en la 

fecha y hora antes seiialadas, previa constancia de inasistencia que levante la citada 
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Cai~to Fajardo, las iiotificacioiies coirespondientes se efectuarán a través del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los tériniiios establecidos en los 

artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores 

de Sustaiiciación de la referida Secretaría. indistii~tainente uno del otro. 

CUARTO.- Con fundaineiito en el articiilo 34 fraccion I de la Ley en cita, el Coi~sejo 

General. ordena que la iiotficación de la presente determinación inherente a la Uiiidad 

de Acceso responsable, se realice de inaiiera personal. de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de inanera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Muiiicipios de Yucatáii, vigente. 

Así lo resolvieroii poi' iiiianiinidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, 

la Licenciada en Dereclio. Susana Ag~iilar Covarrubias y la LiceiIciada Maria Eugenia 

Saiisores Ruz, Coi~sejero Pi-esidente y Consejeros, respectivamente, del Instituto 

Estatal de Acceso a la Informacióri Publica. con fundamento en los numerales 30, 

párrafo primero. y 34, fracción l. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán. y 6, fracción XV, del Reglamento Ii~terior del 

Instituto Estatal de Acceso a la Infoririacióii Pública del Estado de Yucatái~, en sesión 

del quince de diciembre del año dos inil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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